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RESOLUCIÓN DE ALCALOíA N' 061 -2019-MDP/A

Pachacámac, 13 de marzo del 2019'

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHÁCAMAC

6" de la LeY Orgánica de

el representante legal de la

Lue, elTexto Único ordenado del Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el

istema Nacional de programación Multirnuuty Gestión de lnversiones, precisa en elartículo

amento del presente Decreto Legislotivo"
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RESOLUClóN DE ATCALDíA N'061 _2019_MDp/A

P'achacárn,ac, el cual tendrá como objeto impulsar el gasto público de calidad dentro de la
Uompetencia exclusiva municipal, asícomo poner al servicio de la población beneficiaria un
servicio público de calidad. Asimísmo, da cuenta que se ha tenido una reunión previa elOl de
marzo del 2019 en la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto habiéndose formulado la

rtera priorizada de inversiones para que posteriormente sea aprobada mediante
rsolución,

Que, del mismo modo el comité de seguimiento de lnversiones de la Municipalidad Distrital
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, en cumplimiento del numeral45.2 del artículo 45" de la Directiva General del Sistema
ional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones aprobado mediante
lución Directoral N'001-2019-EF/63.01y conforme a la reunión de fecha 0L de marzo del
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Enusodelasatribucionesestablecidasenel numeral6delartículo20"delaLeyN. 2797Z,Ley
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité de Seguimiento de lnversiones de la
la cual rige desde la fecha de emisión de la presente
2022, el mismo que estará integrado por:

unicipalidad Distrital de pachacamac,

esolución hasta el 3l_ de diciembre del

PRESIDENTE

SECRETARlO TECNICO

MIEMBROS

: Señor Alcalde o su representante
: Oficina de programación Multianual de lnversiones
: Gerente de planeamiento y presupuesto

Subgerente de Obras privadas

Subgerente de Ecología y Medio Ambiente
Subgerente de Gestión de Riesgo de Desastre
Subgerente de Logística

ARTlcuLo SEGUNDo. 'APROBAR el Reglamento del Comité de Seguimiento de lnversiones
de la Municipalidad Distrital de Pachacamac, el mismo que consta de quince artículos y dos
disposiciones complementarias, la cual es parte de la presente Resolución.
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ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a las Gerencias y/o Subgerencias

competentes para su fiel cumpl¡miento"

ARTICULO CUARTO. - PUBLICAR la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la

Municipalidad Distrital de Pachacamac"

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE"
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